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ESCRITURA DE AUMENTO DE En la Ciudad de a hoy día 

e 

CAPITAL Y REFORMA DE Jueves dtecimeye de ¿unto de * 

ESTATUTOS dos mil ocho, ante mí ABOGADO 

JOSÉ FABIAN  SIMBARA 

  

    

QUE OTORGAN : NOTARIO DEL CAN'TON 

LOTS ALFONSO HINOJOSA OTAVALO, Darece señor LUIS 

SARANSIG ALFONSO HINOJOSA SARANSIG ien 

A_ FAVOR DE: es de nacionalida ecuatoriano, 

COMPAÑÍA TAXISIMON B.C.A. mayor de edad, de estado civil 

casado, idóneo, con domicilio 

CUANTTA: INDETERMINADA en esta ciudad de Otavalo, y 

SE DIERON (DOS COPIAS) legalmente capaz y por sus 

propios derechos a quien de 

conocerle doy fe; y piden que 

eleve a Escritura pública, la 

minuta que     literalmente es del tenor que sigue : SEÑOR 

NOTAR TIO: En su Registro de escrituras Públicas a 

    

   

  

Éu cargo sirvase ¡insertar una de TO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA TAXISIMON B.C.A., 

conforme las siguientes clausulas,: - PRIMERA. - COM 

PARECTIENTE.- A la celebración de la presente escritura 

comparece el señor LUIS ALFONSO HINOJOSA SARANSIG, en calidad de 

Gorente de la COMPAÑÍA TAXISIMON B.C.A., conforme se justifica 

con la copia del nombramiento que se acompaña, quien se 

encuentra debidamente autorizado para el otorgamiento de esta 

escritura por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la compañia, celebrada el veintiuno de mayo del dos mil ocho 

   



    
          

según consta de la copia certificada del acta que se adjunta.- 

Fl compareciente declara su voluntad de otorgar la escritura de 

aumento de capital y reforma a los estatutos de la compañia, de 

acuerdo a la resolución de la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas y del presente instrumento..- SEGUNDA. -ANT 

ECEDENTOE S.- a) la COMPAÑÍA TAXISIMON B.C.A. se 

constituyo con domicilio en la ciudad de Ovavalo, provincia de 

Imbabura, con un capital suscrito de ochocientos dolares de los 

estados Unidos de Norteamérica, mediante escritura publica 

celebrada el catorce de septj re del año dos mil uno, ante el 

Dr. Humerto Navas, Notario Quinto del Cantón Quito, aprobada por 
     

  

Resolución No. 50866, dictada el 23 de octubre-del 2001, por la 

doctora Esperanza: Fuentes de Galindo, Sub Directora del 

       

   
departamento uridico de compañias e inscrita en el Registro 

MercantiW del Canton Otavalo, con el numero 66, de fecha 05 de 

  

noviembre del 2901 ¿7 b) la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, con carácter de universal del veintiuno de mayo del 

año dos mil ocho, “resolvió elevar el valor nominal de las 

acciones del a compañia mediante Compensación de creditos e 

introducir las reformas correspondientes al estatuto conforme 

consta del acta que se agrega.-TERCHERA-AUMENTODE 

CA PITITALYREFORMA A LOSESTATUTOsS.- El 

señor Luis Alfonso Hinojosa Saransig, en calidad de Gerente de 

la COMPAÑÍA TAXISIMON B.C.A. y en cumplimiento de los resuelto 

vor la Junta General de Accionistas referida en antecendente, 

DECLARA: Uno incrementar el capital suscrito y pagar mediante 

compensación de crédito de la cantidad de ochocientos dólares 

americanos a mil seiscientos dolares americanos; y, elevar el 

 



00052 

valor nominal de cada accion de cuarenta dolares a ochenta 

dolares americanos, según consta en el cuadro de integración de 

capital.—Dos: Aumentando el capital suscrito de la compañia en 

la cifra de OCHOCIENTOS dolares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, con lo que capital pagado alcanza la suma de MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- para que 

cete aumento se emite veinte acciones nominativas y ordinarias 

de ochenta dolares americanos. El aumento de capital se realiza 

mediante compensación de creditos, que se encuentra depositado 

«< _ _ 
AAA rr 

en la cuenta corriente que mantiene la compañia en el Banco del 

Austro, documento que se agraga a esta escritura como parte 

integrante de la misma.-CUARTA,.,- INTEGRACIÓN DE CAPITAL: el 

compareciente bajo Juramento acredita la real y correcta 

    

  

deT “aumento de capital suscrito, conforme al 
  
  

suadro de integración que «se detalla en este 
  

y, declara que la compañia se encuentra sujeta a 

parcial de la Superintendencia de Compañlas. QU I N T     FORMA YESTATUOTOS$S: como consecuencia del 

aumento de capital se reforma el ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL: 
  

Capital Social, El capital suscrito de la compañía sera de MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA($1600.00), 
  

dividido EN VEINTE ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de ochenta 
  

A 

dolares cada una: capital social que se encuentra integramente 
  

Temscrito y pagado en su totalidad. Los titulos de las acciones 

a A 

serán suscritos y pagados por el Presidente y por el Gerente 

General. SEXTA. - DECLARACIONJURAMENTADA: El 

señor Luis Alfonso Hinojosa Saransig, en calidad de Gerente y q 

representante legal de la COMPAÑÍA TAXISIMON B.C.A. declara bajo 
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la fecha de suscripción de la 
pa 

ni de ninguna 

juramnto que seu presentada a 
    

presente escritura no es contratista del Estado, 

      

“ . > . 

de sus Institutciones, por lo tanto no tiene obligaciones 
e _ AA q _E E_?ócz _ EAX4+AEzEem 

pendientes o contratos fallidos. SÉPTIMA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Usted señor notario se servira agregar 

las demas clausula de estilo y los demas documentos habilitantes 

roferidos en esta minuta y los que fueren necesarios para la 

plena validez de esta escritura. Hasta aqui la minuta que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Firma 

llegsible. Abg. Luis Yépez Flores, MATRI. 50D C._A.l. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales del caso y leida que les fue a los 

comparecientes en todo su contenido por mí el Notarío se 

afirman, ratifican y firma conmigo en unidad de acto.- De todo 

la que doy fe 

  

f) Luis Alfonso Hinojosa Saransig 

C.1. 100082740-0 
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L eS l 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS TAXISIMON B.C.A. 
CORRESPONIDIENTE AL 21 DE MAYO DEL 2008 

En la ciudad de Otavalo el día 21 de Mayo del 2008 a las 19H00, en el Local de la 

Compañía ubicada en la entrada principal a la Parroquia Miguel Egas Cabezas, de esta 
cuidada, con la asistencia del ciento por ciento del capital suscrito y pagado, en vista de 

que se encuentra representado la totalidad del capital suscrito y pagado, de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 238 de l: la Ley de compañías, los presentes accionistas, sin 
necesidad de convocatoria previa; con el objeto de tratar los siguientes puntos del orden A 
del día: 
l.- Dejar sin efecto las resoluciones tomadas en la junta general de fecha diecisiete de «7 
mayo del dos mil siete. 
2.- Aumento de capital mediante compensación de créditos. 4 
3.- Reforma del Estatuto en la parte pertinente. / 
Actúa como presidente el señor René Granda; y, como secretario el señor Luis 

Hinojosa en su calidad de Gerente de la Compañía. 

Primer punto del orden del día: Los accionistas luego de haber deliberado, en forma 
expresa resuelven dejar sin efecto las resoluciones tomadas en la junta general de fecha 
diccisiete de mayo del dos mil siete y autorizar al Señor Gerente de la compañía, que 
suscriba la escritura de resciliación de escritura pública de aumento de capital celebrada 
el seis de junio del año dos mil siete ante elabogado Fabián Simbaña Ayavaca notario 
primero del Cantón Otavalo. 

Segundo punto del orden del día: Aumento de capital mediante Compensación de 
Crédito. 
Los accionistas luego de conocer y deliberar este punto resuelven, incrementar el capital 
suscrito y pagar mediante compensación de crédito en la cantidad de ochocientos 

dólares americanos a a mil selscientos dólares americanos; y, y, elevar el valor nominal de 

    

cuadro de integración de capital, que forma parte de esta acta. 

Tercer punto del orden del día: Reforma del estatuto legal en la parte pertinente. 
Por unanimidad los accionistas presentes y como consecuencia del punto anterior, 
resuelven reformar el e te. 
Lay general de accionistas autoriza al señor gerente de la compañía para que 
otergue la escritura pública de resciliación y la de aumento de capital y reforma del 
estatuto social. 
Por haberse resuelto los puntos del orden del día, el señor presidente declara un receso 
para redactar el acta. 
A las 21H0O0 se reinstala la junta general y se da lectura el acta que es aprobada por 
unanimidad del capital suscrito y pagado. Para constancia suscriben el Acta de la Junta 

énsal de Accionistas todos los asistentes: 

o 

piRpajalo) 
Sr. René Granda Sr. Luis Hinojosa 

PRESIDENTE- ACCIONISTA GERENTE-ACCIONISTA 
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Expediente: 01860 

Nomlue 

DATOS DI 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

VPAXISIMON BCAA 

LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

Usuario: ernestoh 

  
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $):]| 
  
  

                    
  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  

    

  

  

   

      

  

  

  

    

  

  

  

  
  

  
  

  
  

  
    
  
  

  

  

    
  

      
  
    
  

  
  

  
  

  

800.00 

Ml TES SOMBRE ? O A TA NOS 

oo 740313 — TANRANGO PEREZ CESAR MARCELO JiecuaDor JiNacionaL — ][ 80.00] 

E? LL tooteg3672 _ ]|[BASANTES ENCALADA PETER ALEJANDRO J[ECUADOR JivacionaL — ]l 40.00] 

[a JE 1002369591  ][BUCHELI SANDOVAL HUGO MAURICIO llECUADOR i[wacional || 40.00] 
Ea J[_ 1001978249 ][BURGA TAMBACO CARLOS JlecuADOR JinacionaL  |[ 40.00] 

[s ][— romts21992 — ][emean GUALSAQUI LUIS ALEJANDRO Jlecuanorn JivacionaL — |[ 40.00] 

[e JL__ 1002263380 _ J[eomez TOBAR CESAR PATRICIO Jjecuavor Jivacionar  ][ 40.00] 

1001584216 — J[GRANDA ARELLANO MARIO CRISTOBAL [ecuador Jiwacionac  ]| 80.00] 

» MiBdEba), HGRANDA GUDIÑO ROTMAN RENE llecuabor Jivacionar ]| 40.00] 
“1001038155 HEARO MEDIAVILLA HECTOR ALFREDO  Jlecuavor Jivacionar |] 40.00] 

" [H9RO RUIZ LUIS GERMAN Jlecuabor Jinacional || 40.00] 

30 Jlmifgbosa SARANSIG LUIS ALFONSO Jlecuanor Iivacional  ][ 80.00] 
Es] ]IMEBÍNA GOVEO FRANKUN HERMEL Jjecuanor Jiuacional —]| 40.00] 

EVQ ACOSTA TELMO ENRIQUE Jlecuavor Jinacionac — ]L 40.00] 
RUGACHI CASCO EDWIN CRISTIAN JlEcuADOR JiÍwacional || 40.00] 

Pis JLS Ss AA PNYÓAMACELA MANUEL MARTIN ECUADOR JivacionaL — J[ 40.00] 
7492 e MAITA LUIS AMERICO |lecuapor Jivacionar |] 40.00] 

ÍYEPEZ FLORES ANGEL MIGUEL ECUADOR Jinacional || 40.00] 

TOTAL (USD $): so0o0|     
  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: 

PUCHA DL EMISION 30/05/2008 10:07:51 AM 

01/02/2007 3:21:04 PM 

  

Sr. Ernesto Herrera Dávila 

Delegado del Secretario General 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo en 
cuenta lo presento en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las acciones ya que, en el Art, 
187, en concordancia con los articulos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el libro de 
Acciones y Accionistas” De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías anónimas con el acto de 
togistro en los hibros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal vetud esta Instiución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 
dela Loy de Compañias. ordinal 3", los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exaettud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la 
Loy en malena 

  

  

 



  

HS, 
A Ao Es 

7 Marcelo Anráñigo * 
ACCIONISTA 

  

Hugo Bucheli 
ACCIONISTA 

Md fica 
Tuis Chiran 

ACCIONISTA 
4 

  

Tolo Melo - 

ACCIONISTA 

( ii 

el Pila 

“ACCIONISTA 

AA AAA 

Ánáal Yépez 
ACCIONISTA 

0000004 

Peter Basantes 

ACCIONISTA 

        Carlos Burga 
ACCIONISTA A 

  

7 Franklin Medina 
“ACCIONISTA 

  

Edwin a Perugachi 
ACCIONISTA 
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Otavalo, 15 de Enero del 2008 

Sr. 
Luis Alfonso Hinojosa Saranslg 

Otavalo. 

De nu consideración: 

Por medio de la presente comunico a Usted, que ha sido designado 

GERENTE de la Compañía de Transporizs en Taxis “TAXISIMON 
B.C.A.” y Representante legal, judicial y extrajudicial en Junta General de 

Accionistas el 14 de Diciembre del 2007, registrado como tal en el libro de 
Actas N* 73 para un periodo de 2 años, en caso de falta o ausencia temporal 
o definitiva lo rcemplazara el Presidente de conformidad a la escritura 
pública de constitución. 

Por lo que deseamos muchos éxitos en su gestión administrativa. 

    

     

      
    

Atet OMA: dando, E TAXIS 
y : era CLA, 

€ / : vuiToO77adoo1l 
te , 1 ro. GCcusdor 

Rotman René Granda Gudiño 

PRESIDENTE 

Yo, Luis Alfonso Hinojosa Saranstg acepto el cargo de Gerente de la 

Compañía de Transportes en Taxis “TAXISIMON B.C.A.” de la ciudad de 
Otavalo. 

Otavalo, 15 de Enero del 2008 

  

Luis Aifonso Hinojosa 

C.E N* 100082740-0 

 



  

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL 

  

  

  

      

    

      

  

    

      

  

  

    

    

  

  

    

  

  

  

    

ACCIONISTAS CAPITAL ACTUAL CAPITAL — |FORMADEPAGO NUEVO NUMERO DE 

VALOR % SUSCRITO |COMPENSACION DE CREDITOS CAPITAL PARTICIONES 

ANRANGO CÉSAR 80,00 10 80,00 80,00 160,00 2 

BASANTES PETER 40,00 5 40,00 40,00 80,00 
BUCHELI HUGO 40,00 5 40,00 40,00 80,00 1 A 

BURGA CARLOS 40,00 5 40,00 . 40,00 80,00 l 
CHIRAN LUIS 40,00 5 40,00 40,00 80,00 1 
GOMEZ CESAR 40.00 5 40,00 40,00 - 80,00 l 
GRANDA MARIO 80,00 10 80,00 30,00 160,00 2 
GRANDA RENE 40,00 5 40,00 40,00 80,00 1 
HARO HECTOR 40,00 5 40,00 40,00 80,00 1 
HARO LUIS 40,00 5 40,00 40,00 80,00 1 

HINOJOSA LUIS 80,00 10 80,00 80,00 160,00 2 
MEDINA FRANKLIN 40,00 5 40,00 40,00 80,00 l 
MELO TELMO 40,00 5 40,00 40,00 80,00 l 

PERUGACHI EDWIN 40,00 5 40,00 40,00 80,00 l 
PILA MANUEL 40,00 5 40,00 40,00 80,00 l 
VARGAS LUIS 40,00 5 40,00 40,00 80,00 1 

YEPEZ ANGEL 40,00 5 40,00 40,00 80,00 l 
TOTAL 800,00 100 800,00 800,00, 1600,00 20                     
    

00
00
00
 

LUIS HINOJOSA 

PRESIDENTE 
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"ASADO MARTA LETICIA CASTILLO CASTILL( 

SECUNDARIA enjo Fprra PRIVADO 

ALFONSO HINOJOSA 

RIA SARANSIG 

OTAVALO Op 

15/01/2018    

108-0016 
NUMERO 

IMBABURA 
PROVINCIA 
JORDAN 
PARROQUIA 

  

HINOJOSA SARAN 

1000827400 
CEDULA 
FONSO 

  

o 

* CIUDADANIA 1000827400 
HINOJOSA SARANSIG LUIS ALFONSO 
IMBABURA /OTAVALO / JORDAN 
25 SEPTIEMBRE 1953 

001-1 0199 00593 M 
IMBABURA/ OTAVALO 
JORDAN 1953 

Tin .o, algas 
¿Pete o 
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RAZÓN: 

0000006 

Yo, ABOGADO JOSE FABIAN SIMBAÑA AYABACA, 
NOTARIO PRIMERO TITULAR _DEL  CANTON 
OTAVALO, doy fe: que el nombramiento del señor LUIS 

ALFONSO HINOJOSA SARANSIG, como GERENTE DE 

La COMPAÑÍA DE TRAMSPOTES El Taxis 

TAXISIMON B.C.A”, es igual a su original que reposa en 
los libros corespondentes de la antes mencionada 

Institución que se me exhibió.- De todo lo que doy fe. 

    

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN OTAVALO 

ZÓMN.- Siento como tal que en esta fecha procedo a inscribir EL 
NOMBRAMIENTO, del señor LUIS ALFONSO HINOJOSA, para que 
desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía de 

TRANSPORTES EN TAXIS “TAXISIMON” B.C.A; bajo el número de 
repertorio 159 en el libro de Registro de Constitución de Compañías a 
mi cargo.- CERTIFICO.- EL REGISTRADOR.- 

Otavalo, 22 de Enero del año 2008 

   

A 
¿RERA DAA o Pp ON A TOS, 

Fe a a € ? Y Í3 ] 

7 DR. SERGIO ENKIQUE VENEGAS 

X, 

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello, confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, que la sello, rubrico y firmo en Otavalo, a     diecinueve de Junio del dos mil ocho.- 

    

    
1 Abaco 

RIO PRIMERO 
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--.ZON: Dando cumplimiento a lo expuesto en el Art. 

Segundo de la Resolución Número 08.Q.1J.003309 otorgada por 

el DR. WILSON GUZMÁN RUEDA, Intendente Jurídico Encargado, 

de fecha veinte de agosto del dos mil ocho, al margen de la 

matriz de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS, marginé el AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA TAXIMON B.C.A.- Otavalo, 

ocho de octubre del dos mil ocho.- De todo lo que doy fe. - 

    
   

Se NOTARIO PRIMERO 
EL CANTON OTAVALO 

   



  

NOTARIA 
QUINTA 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

¿ON: Medíante Resolución No.08.Q4.1J.003309 dictada 

por el Doctor Wílson Guzmán Rueda, Intendente 

Jurídico Encargado, el 20 de agosto del 2008, 

e resuelve aprobar el aumento de capital de 

US $800,00 a US $1.600,003 y, la reforma de 

estatutos de TAXISIMON B. C.A., de cuyo particular 

tomé nota al margen de la escritura de Constitución 

de la indicada compañía celebrada ante mí Notario 

Quínto del cantón Quito, Dr. Luis Humberto Navas 

Dávila, el 14 de eeptiembre del 2001.- Quito, a 

diecisiete de noviembre del año dos míl ocho.- 

Notaría 5ta 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN OTAVALO 
    

RAZÓN.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor 

Wilson Guzmán Rueda; INTENDENTE JURÍDICO ENCARGADO DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS; siento como tal que en esta 

fecha se procedió a INSCRIBIR, en los correspondientes Libros 

de Constitución de Compañías, EL AUMENTO DE CAPITAL DE USD. 

$800,00 a USD. $1.600,00, LA REFORMA DE ESTATUTOS DE 

TAXISIMÓN B. C.A., Y SU RESOLUCIÓN, bajo el número 

repertorio 3444; y se procede a tomar nota al margen de la 

inscripción de la escritura de constitución de la mencionada 

Compañia, que se aumenta el capital, y se reforma sus 

estatutos, mediante escritura otorgada el diecinueve de junio 

del dos mil ocho, ante el Notario Primero del Cantón Otavalo, 

Abg. Fabián Simbaña Ayabaca. De conformidad con la Resolución 

No.- 08.Q0.IJ.003309 de fecha veinte de agosto del dos mil 

ocho.- 

Otavalo, 19 de Noviembre del 2008 11H38 

  

Responsable: DE OTAVALO-ENCARGADO 
Tita Criollo 
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